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PANAMÁ, REP. DE PANAMÁ 

 

Resolución No. 55,613-2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 55,613-2022-J.D.:  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, 

Traslado de Partida solicitado por el Señor Director General, 

mediante Nota D.N.F.-D.P.-N-0181-2022 de fecha 07 de junio de 

2022, por la suma de NUEVE MILLONES DE BALBOAS CON 

00/100 (B/.9,000,000.00), con el propósito de reforzar 

presupuestariamente el renglón de gasto 219-Otros Textiles y 

Vestuarios, a fin de atender el trámite para la adquisición de 

Insumos de protección; tales como: Pañales Desechables de 

Adulto, Lámina Protectora Aislante de Fluidos Contaminantes, 

Delantal Protector de Fluidos, Forros Protectores de Colchón y 

Ropa de Neurocirugía, incluidos en la Licitación Pública No.02-

2018, que vence el 31 de diciembre de 2022. 

 

Para el financiamiento de este Traslado de Partida, se utilizará 

saldo anual proyectado en los Objetos de Gasto denominado: 295-
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Créditos Reconocidos por Materiales y Suministros (Productos 

Químicos y Conexos) y 298-Créditos Reconocidos por Materiales 

y Suministros (Útiles y Materiales Diversos) que se estima su 

disminución no afectará las actividades de la Dirección de Abastos 

en lo que resta de la presente vigencia fiscal 2022. 

 (Aprobado por nueve (9) votos). 


